
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de v San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, lao,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. —. Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.
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EDICTO

E D ICTO

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Negociado Expropiaciones

(O.—43.953)

(A.—18.182)(G. C—4.394)

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos sesenta. —-El Capitán
Jefe accidental (Firmado).

cipales, con las formalidades prescritas
en el artículo cincuenta y dos de la Ley
de dieciséis de diciembre de mil* nove-
cientos cincuenta y cuatro; lo que se
pone en conocimiento de los propieta-
rios afectados por el citado proyecto, a
fin de que concurran a los referidos lu-
gares los días y horas señalados, pu-
diendo acudir personalmente o por man-
datario y requerir, a su costa, la pre-
sencia de Notario y de perito.

Designación de la finca: 92 B,—Pro-
pietario: Don Antonio Esteban López.

presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia.
PROPIETARIO QUE SE INTERESA

Madrid, 7 de octubre de 1960.—-El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—4.343)

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia.
PROPIETARIO QUE SE INTERESA
. Designación de la finca: 81. —Propie-
tario: Herederos de doña María Serra-
no, doña Fernanda Goróstegui y here-
deros de don Marcos Ibáñez.

(O.--43.951)(G. C—4.342)

Madrid, 7 de octubre de 1960.-—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Presidencia del excelentísimo Ayunta-
miento de esta Villa.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Negociado Expropiaciones

Madrid, 8 dé"octubre de 1960. —El Se-
retario general, Eduardo Navarro.

(G. C—4.347,- (Q.-43-956)

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

«misaría General para la 0r=
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIO
{ Por «Construcciones Ñor, S. L.», ad-
udicataria de las obras del proyecto nú-
mero 238 de «Urbanización de la zona
industrial de Canillejas», ha sido solici-
tada la devolución de la fianza-definiti-
va constituida en la Caja General de De-
pósitos para responder de las obras

ionadas, mediante resguardos, por
Importe de 80.700,00 pesetas.
• Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, a fin de que las. personas
:jue tengan alguna reclamación pendien-
te contra la indicada Empresa, con mo-
tivo de estas obras, puedan efectuarla
ín esta Comisaría durante el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del pre-
¡ente anuncio

El Canal de. Isabel II subasta ios pas-
tos que se produzcan en el año 1961, en
¡us terrenos situados en el lugar denomi-
nado «El Mesto».

Las condiciones de dicha subasta es-
tan de manifiesto en las oficinas del Ca-
Jal (4.a Sección), calle de Joaquín Gar-
:ía Morato, núm. 127, Madrid, todos los

días laborables, de nueve a trece y trein-
ta horas, hasta-el día 20 de diciembre
le 1060.

G. C—4.340)

[ Madrid, 6 de octubre de 1960.—El De-
¡egado, Carlos López-Quesada.

(0.-43.950)

Para efectuar el pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de la «Vía
del Abroñigal, tramo entre los accesos
a Madrid por María de Molina y D'Don-
nell, 4.

0 expediente parcial», esta Jefa-
tura de Obras Públicas ha señalado la
fecha del día 22 de los corrientes, a las
doce de la mañana, pago que tendrá lu-
gar en la Casa Consistorial, e*í presen-
cia de la Alcaldía Presidencia del exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta Villa.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia.

PROPIETARIO QUE SE INTERESA

Designación de la finca: 71. —Propie-
tario: Don Rafael Rodríguez Arias.

Madrid, 7 de octubre de 1960.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. .C—4-344)

Madrid, 7 de octubre de 1960.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—4.341) (O.—43.952)

Para efectuar el pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de la «Vía
del Abroñigal, entre los accesos a Ma-
drid por María de Molina y O'Donnell,
cuarto expediente 'parcial», esta Jefatura
de Obras Públicas ha señalado la fecha
del día 22 de los corrientes, a las doce
de la mañana, pago que tendrá lugar eri
la Casa Consistorial, en presencia de la
Alcaldía Presidencia del excelentísimo
Ayuntamiento de esta Villa.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para- conocimiento de los
interesados en esta diligencia.

PROPIETARIO QUE SE INTERESA
Designación de la finca: 67.—Propie-

taria: Señora doña Antonia Cuartero
Gutiérrez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL^ II
SUBASTA DE PASTOS

(O.—43.954)

MINISTERIO DEL AIRE

REGIÓN AEREA CENTRAL

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos sesenta.—El Capitán
Jefe accidental (Firmado).

(G. C-4.395) (A.—18.183)

EDICTO

Don José María Cañal del Busto, Ca-
pitán de Intendencia del Aire, Jefe acci-
dental de los Servicios de Propiedades

Aérea Centralde la Región
Hago saber: Que en expediente de ex-

propiación forzosa, seguido por el trá-
mite de urgencia, para llevar a efecto
el proyecto «Servidumbre para línea eléc-
trica entre el Centro de control y antena
de radar en Paracueflos del Jarama, se
ha señalado el día veintiuno del actual,
a las diez-horas, en el local del Ayunta-
miento de Paracuellos del Jarama, para
el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de terrenos sitos en dicho
término municipal, con las formalidades
prescritas en el artículo cincuenta y dos
de la Ley de dieciséis de diciembre, de
mil novecientos cincuenta y cuatro; lo
que se pone en conocimiento de los pro-
pietarios afectados por el citado proyec-
to, a fin de que concurran al referido
lugar el día y hora señalados, pudiendo
acudir personalmente o por mandatario
y requerir, a su costa, la presencia de
Notario y de perito.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Negociado Expropiaciones

REGIÓN AEREA CENTRAt
MINISTERIO DEL AIRE

Don José María Cañal del Busto, Cá-

- pitan de Intendencia del Aire, Jefe acci-
dental de los Servicios de Propiedades
de la Región Aérea Central.

Hago saber: Que habiéndose señala-
do el abono a los propietarios de parce-
las afectadas por el proyecto de Expro-
piación de terrenos para instalación y
acceso a la Estación de Microondas de
Berrocal en El Vellón (Madrid) el día.

EDICTO

Don José María Cañal del Busto, Capi-
tán de Intendencia del Aire, Jefe acci-
dental de los Servicios de Propiedades
de la Región Aérea Central.

Hago saber: Que en expediente de
expropiación forzosa, seguido por el trá-
mite de urgencia, para llevar a efecto °I
proyecto Expropiación de terrenos y ser-
vidumbre para Centro de control (Rap-
dón) en Paracuellos del Jarama (Ma-
drid), se ha señalado el día dieciocho
del actual, a las diez horas, en el local
del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares; el mismo día, a las diez cua-
renta y cinco, en el Ayuntamiento de To-
rrejón de Ardoz, y a las once cuarenta y
cinco en el local del Ayuntamiento de Pa-
racuellos del Jarama; y los días dieci-
nueve y veinte, a las diez horas, también
en el local del Ayuntamiento de Paracue-
llos del Jarama, para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de
terrenos sitos en dichos términos muni-

ara efectuar el pago de la finca ocu-
pada en el término municipal ele Ma-
J\ ' COn motivo de las obras de la «Vía
«elAbroñigal, entre María de Molina y
J Uonnell», esta Jefatura de Obras Pú-
jucas ha señalado la fecha del día 22.e los corrientes, a las doce de la ma-cana, pag0 que tendrá lugar en la Casa

p-onsistorial, en presencia de la Alcaldía Lo que se hace público por medio del

Para efectuar el pago de la finca" ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid con motivo de las obras de cons-
trucción de la «Vía del Abroñigal, tramo
entre los accesos a Madrid por María
de Molina y O'Donnell, 5/ expediente»,
esta Jefatura de Obras Públicas ha se-
ñalado la fecha del día 22 de los co-
rrientes, a las doce de la-mañana, pago
que tendrá lugar en lá Casa Consistorial,
en presencia de la Alcaldía Presidencia
del excelentísimo Ayuntamiento de esta
Villa.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
[mediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
lo* reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsi

timbre.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el i—•ir-fe

Número corriente; 1,50 pesetas

Número atrasado:: 2,00 peseta*

administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
lo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2,
heléis.: Administración, 2562621 Talleres, 2556425.
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media
le la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y inedia a una y media.



Los pliegos de condiciones podrán ser
retirados de las oficinas del Sindicato,
calle de Castelló, núm. 18, por las per-
sonas que deseen participar en el concur-
so. Las proposiciones de los concursan-
tes deberán presentarse en la Secretaría,
hasta las trece horas, durante quince
día*, contados desde la fecha de apa-
rición del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», Lá apertura de
pliegos y fallo del concurso se verifi-
cará a las cuarenta y ocho horas de ex-
pirado el plazo señalado anteriormente en
el edificio de este Sindicato Nacional.

Este Sindicato Nacional convoca con-
curso público para la adjudicación del
servicio de calefacción del mismo. ,

(O.—43-962)

AYUNTAMIENTOS
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el paseo de Extremadura, 90,
siendo su depositario don Luis Láinez
Agustí. />

Tasados en la suma de cuarenta y sie-
te mil pesetas.

Una hormigonera, marca «Lioga», ca-
pacidad para 250 litros, con motor eléc-
trico acoplado de 2 HP, y otro motor
de gasolina de 3 HP, 14.000 pesetas.
Un montacargas de plataforma, con mo-
tor eléctrico de 3 HP y motor de ga-
solina de 5 HP, 15.000 pesetas. Un mon-
tacargas de un brazo articulado, con
motor eléctrico de 3 HP, 18.000 pese-
tas.

Expediente 1.773/60, a instancias de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
Luis Láinez Agustí, con domicilio en el
paseo de Extremadura, 90.

,(C.-2i.5 6i) v

(G. C—4.303)

Leganés, 10 de octubre de 1960. —El
Alcalde (Firmado).

Aprobado por el Pleno Municipal el
pliego de condiciones que ha de regir
para la adjudicación y subasta de las
obras de pavimentación y construcción
de aceras en la caHe de Carlos Ruiz, de
esta población, se exponen al público, de
conformidad al artículo 312 de la ley de
Régimen Local, para que en un plazo
de ocho días puedan formular reclama-
ciones. El expediente se halla de "mani-
fiesto en Secretaría municipal.

LEGANES

(O.—-43.924)

Magistratura Especial de E]ecu=
ciones Gubernativas de Madrid

mesa de despacho, con cinco cajones,
150 pesetas; un fichero metálico con cua-
tro cajones pequeños y dos grandes, de
unos 30 centímetros de ancho, 225 pese-
tas; un armario librería, con dos hue-
cos, uno con dos puertas de cristal y el
otro con una sola puerta, 140 pesetas;
seis sillas de madera corriente, 240 pe-
setas

Expediente 7-435/59, a instancias de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualida-
dad,- contra «Auxigraf», con domiciilo
en Ilustración, 12.

(C—21.565)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Segovia, 29, siendo su deposita-
rio don Román de Martín López.

Expediente 4.623/59, a instancias de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Román- Martín López, con
domicilio en Mancebos, 4.

Derechos de traspaso del local de ne-
gocio sito en la calle Mancebos, 4, des-
tinado a la industria de carpintería, y
que consta de: una nave de 64 metros
cuadrados, con tres huecos a la citada
calle, mas tres cuartos más reducidos
posterior a esta nave; su renta mensual
es de 550 pesetas, 40.00 pesetas. Siete
bancos de trabajo, utillaje y herramien-
tas, 2.100 pesetas. Una máquina sierra-
cinta de 0,70, marca ((Guillet», con mo-
tor acoplado de 4 HP, buen uso, 16.000
pesetas. Existencias en madera, en he-
rrajes y ferretería, 4.000 pesetas.

Tasados en la suma de sesenta y dos
mil cien pesetas.

(C—21.564)

Tasados en la suma de veintisiete mil
cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ventorrillo, 7, siendo su deposi-
tario don Rafael Carvajal Navarro.

Una prensa hidráulica, marca «Ro-
gol», de 40 x 50 centímetros, 16.000
pesetas. Dos máquinas de sacar cajos,
marca «Krauser», 14.000 pesetas. Un
volante de dorar folio, electrificado,
7.000 pesetas.

Tasados en la suma de veintinueve mil
pesetas.

Expediente 7.927/59, a instancias de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Lorenzo García Peñalva,
con domicilio en Sánchez Preciados, 27
(Tetuán de las Victorias).

Una máquina de taladrar, eléctrica,
marca «Mugui T-M», con motor eléctri-
co acoplado de 1 HP, buen uso, 6.000
pesetas. Un aparato de soldadura eléc-
trica «A. T.», núm. 4.758, 8.000 pese-
tas. Otro aparato de soldadura eléctri-
ca, sin marca, 7.000 pesetas. Un tala-
dro eléctrico de mano, marca «Tacra»,
40-U-10 m/m., 1.500 pesetas. Una esme-
riladora de eje flexible «G. G.», motor
1 HP, 2.500 pesetas, Una cizalla, mar-
ca «Larrum.be», C. H. 10., 10, 2.000 pe-
setas. Una xiesbordadora eléctrica, mar-
ca «O. N. A.»,, motor de 0,60 HP,
2.000 pesetas.

(C—21 .566)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gaztambide, 9, siendo su depo-
sitario don Amando Rojo Rojo.

Tasados en'la suma de treinta y sie-
te mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doctor Federico Rubio, 215,
siendo su depositario don Lorenzo Gar-
cía Peñalva.

(G. C—4.304)

Valdemorillo, 6 de octubre de 1960. —1

El Alcalde (Firmado).

De no presentarse ninguna, desde el
día siguiente hábil de. terminado dicho
plazo podrán presentarse en dicha Se-
cretaría pliegos cerrados, solicitando to-
mar parte en dichas subastas, durante
veinte días hábiles, precediéndose a su
apertura al día siguiente, también há-
bil, después de dicho plazo.

Los pliegos de condiciones para las
subastas de arbitrios municipales y ser-
vicio de recaudación afianzada para el
año 1961, se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de ocho días, para oír recla-
maciones.

VALDEMORILLO

\u2713 (O.—43.923)

dos entrepaños; una mesa grande, con
un cajón, de 1,40 x 1 metro; un tresi-
llo tapizado en terciopelo rojo; un mos-
trador de seis metros de largo, con en-
trepaños y dos mesas; Una mesa de des-
pacho con cuatro cajones; otra, para má-
quina dé escribir; tres sillas de madera
y un perchero de árbol, 9.000 pesetas.

Tasado todo ello en la suma de cua-
renta y un mil pesetas.

Una máquina de escribir, marca «R0yal», de 90 espacios, n.° H 92-1^6810
4.500 pesetas Una máquina dé'escri!bu- ((Hispano Ohvetti», de 90 espacios
numero 127.155, 4.500 pesetas. Una má'
quina de sumar, marca ((Sunco», núme-ro G. 19530, 5-ooo pesetas. Otra má-
quina, de calcular, marca «Ficit», número 177.616, 3.500 pesetas. Un ficherocon cierre de persiana; una mesa de des-pacho, con siete cajones; un s'llón demadera, con brazos; cuatro sallas tapi-
zadas en terciopelo rojo; un armario li-brería con dos puertas de cristal y unclasificador con cierre de persiana, 2.000.Un despacho estilo español, compuesto
de: mesa, tres sillas tapizadas en ter-ciopelo encarnado, un sillón, una libre-
ría con dos puertas y una lámpara de
techo, de madera, con cinco luces, 8.000.
Otro despacho, de dibujo, compuesto de:
una mesa con siete cajones para planos;
un tablero de dibujo, con sus borrique-
tas; dos banquetas de madera, dos sillas
y una mesita auxiliar con dos cajones,
5.000. Un mueble librería con dos puer-
tas y dos cajones; un clasificador, con
persiana; una estantería -adosada a la
pared, con una repisa- y cuatro huecos,
de cuatro metros de larga; un bargue-
ño, es tilo español, grande; una mesa de
despacho con tres cajones; una silla ta-
pizada en terciopelo rojo; cuatro sillas
de madera corriente; una mesita con
cuatro cajones; un mueble librería con

(C-2i. 569 )
Expediente 1.254/59, a instancia de laMutuahdacfde la Construcción, p 0r „L

sión jubilación, contra Santiago P&L,"
Vallejo, con domicilio en Cristóbal Ro7diu, 41. ur"

Tasado tedo ello en la suma de cuarenta y ocho mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran depositados en María Teresa, 4.

H ta*

terio Guzmán Boil, con domicilio en una Teresa, 4.
cn Ma-

Una prensa excéntrica, marca «(con motor eléctrico acoplado aV , u*>con fuerza para 35 toneladas,' l"P>

Una cortadora, marca «Cutin?.,' '
motor eléctrico acoplado de -i Hp' m
discos abrásicos, 18.000. Un
soldadura eléctrica, marca «NasogLÍ
con sus correspondientes acceso,?

Expediente 26/60, a instancia de "

Compañía ((Plus Ultra», contra Fjorian
Alonso Borreguero, por primas de Seg"

ros, con domicilio en Puerto del Mona»
terio, 10. ,3

Un recibimiento, compuesto cíe.

>-^g
camilla, en madera de pino; un arrn
de dos cuerpos, con lunas in^"° ¿
una máquina de coser, marca t<A"a'¿ aW
tres gavetas, núm. 303.597; un aP
de radio de cinco válvulas, tam.a.^paVa
queño, sin marca visible; una la P_
de tres luces y seis sillas de rnarier
rriente, 3.000 pesetas. Un com
compuesto de: una mesa cuac!ra°*'; za-trinchero, aparador, seis sillas Y

das en terciopelo verde; un apa

radio, marca «Philips», núm- IT;|. una
cinco lámparas, tamaño gTan° 'meta l
mesita de pino; una lámpara oe

de cinco luces y foco central,

Dos máquinas de imprimir, sistema
«Barret Blayet», planas, francesas, pe-
setas 40.000. Una máquina de escribir
marca «Yost», núm. 140-782, 2.000.

Una prensa, marca «Nacional», o-000.

Una prensa, marca «Guarent», 8.000.
Tasado todo ello en la suma de cin-

cuenta y seis mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Gonzalo de Córdoba, 17- ,
ÍC—21-570

(C—21.570)
Expediente 428/59, á instancia de la

Mutualidad Laboral de Químicas, por
pensión jubilación, contra Eusebio Fer-
nández Mingo, con domicilio en Gonza-
lo de Córdoba, 17.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cristóbal Bórdíu,,4i.

Alcorcón, a 7 de octubre de 1960. —El Alcalde (Firmado).
(G. C.--4.305) (0.^-43.925)

Aprobado pOr este Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario para el próximo
ejercicio de 1961, se encuentra expuesto
al público por término de quince días,
en cumplimiento de lo preceptuado en el
articulo 682 del texto refundido de la ley
de Régimen Local, al objeto de que
cuantas personas enumera el artículo 683del citado Cuerpo legal puedan presen-
tar las reclamaciones que contra el mis-
mo deseen formular.

ALCORCON

Expediente 2.973/60, a instancias de,
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra «Limpiezas España-», con
domicilio en Isabel la Católica, 9.

Una máquina de escribir, marca ((His-
pano Oliyetti», modelo Lexicón 80, nú-
mero 396.329, con carro de 140 espacios,
que se encuentra en perfecto estado,
6.000 pesetas. Otra máquina de escri-
bir ((Hispano Olivetti», de carro nor-
mal, núm. 1830156, modelo 40, 3.500
pesetas. Una máquina de calcular, mar-
ca «Hispano Olivetti», sin número visi-
ble, de fabricación (solamente se apre-
cia 94.4..), eléctrica, con pie metálico,
16.000 pesetas. Un despacho, compues-
to de: mesa de despacho de siete cajo-
nes, 400 pesetas; una mesita auxiliar
con pies torneados, 100 pesetas; dos bu-
taquitas tapizadas en terciopelo grana-
te, 250'pesetas; un sillón de brazos, de
madera, 70 pesetas; dos sillas tapiza-
das en terciopelo granate, i 10 pesetas;
un armario de madera, con una puer-
ta, _ ico pesetas. Otro despacho, para
oficina, compuesto de: dos mesitas de
madera, para máquina de escribir, con
tres cajones cada una, 180 pesetas; una

(C.—21.563)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Azcona, 24, siendo su deposita-
rio don Manuel Fernández Jiménez.

Tasadas en la suma de sesenta y dos
mil pesetas.

Expediente 2.861/60, a instancias de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Manuel Fernández Jiménez,
con domicilio en Azcona, 24.

Una sierra mecánica, circular, sin
marca visible, con motor eléctrico aco-
plado de 4 HP, buen uso, 22.000 pese-
tas. Una máquina tupí, con árbol de 50
milímetros, sin marca, con motor aco-
plado de 3 HP, buen uso, 16.000 pese-
tas. Una prensa hidráulica, marca «Guil-
let», de 2,20 x i,io, en buen uso, pe-
setas 12.000. Una máquina escopladora
de cadena, con motor eléctrico acoplado
de 2 HP, sin marca, buen uso, 12.000
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de Santa Ana, 9.

(C-21.568)
Expediente 759/60, a instancia de la

Mutualidad Labo r a 1 Siderometalúrgi-
ca, por pensión jubilación, contra Eku-

(C—21.567)
Expediente 311/60, a instancia de la

Mutualidad de Hostelería, por pensión
de jubilación, contra ((Oro del Rhin»,
con domicilio en plaza de Santa Ana, 9.Una caja registradora, marca «Natio-
nal», núm. 153411116, 8.000 pesetas.
Una cafetera exprés de cuatro portas,
marca «Oyarzun"», moderna, 35.000. Un
molino de café, con su motor acoplado,
marca «Oyarzun», 5.500. Una balanza
fuerza de tres kilogramos, marca «In-
dra»¿ núm. 672, 1.500.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

LUNES 17 DE OCTUBRE

-*—!>\u25a0="'>

(C. —21.562)

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos sesenta. —F.1 Capitán
Jefe accidental (Firmado).

(G. 0-4:393) • (A.-18.184)

gravámenes.

veintidós del actual, a las diez y treinta
horas, en el local del Ayuntamiento de
El Vellón (Madrid), ante las Autoridades
que la vigente ley de Expropiación For-
zosa preceptúa, se cita a los mismos por
medio del presente para que concurran a
dicho acto con los títulos de propiedad
y certificación de fecha corriente del Re-
gistro de la Propiedad acreditativa de
hallarse las fincas libres de cargas o

Organización Sindical

Sindicato Nacional del
Espectáculo

DEL SERVICIO DE CALEFACCIÓN

CONCURSO PUBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos,en la .calle de Hermanos Carpí, 8,
siendo su depositario don Alejandro Gar-
cía Montero.

Una máquina combinada, marca
«Kignner-Leipzig», alemana, con motor
de 4 HP, que a su vez da fuerza a la
circular, 18.000 pesetas. Una máquina
circular marca «Guillet», 16.000 pesetas.

Tasadas en la suma de treinta y cua-
tro mil pesetas.

numero 20.

Expediente 543/60, a instancias de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Donato Almorox Morón,
con domicilio en camino de Valderribas,

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabado en
providencia de esta'fecha, dictada en es-
tas diligencias de apremio, seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a única subasta y en el término
de ocho días los bienes embargados y
tasados en méritos de los autos, cuya
relación pericial- es la siguiente:

EDICTO

(G. C—4.392)

2

Madrid, 10 de octubre de 1960. —El
Secretario nacional dei Sindicato, José
M.a Zaragoza Garrido.



Certifico: Que en la apelación de los
autos de arrendamientos urbanos que se
dirán, se ha dictado la sentencia/ cuyo
encabezamiento y parte lispositiva dicen
así:

y .i ....
Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

río de Sala de la excelentísima Audien-

Y para que así conste y para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia expido el presente en Madrid, a
10 de octubre de 1960.—£1 Secretario,
Gabriel Navarro.—Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto.

El acto del remate tendrá lugar en la
Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas, sita en el pa-
seo del General Martínez Campos, nú-
mero 23, el próximo día 27 de octubre,
a las diez y treinta horas de su maña-
na ; haciéndose saber a los licitado-
res que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente, en la
mesa del Tribunal, el diez por ciento de
la valoración de los bienes, e inmediata-
mente, el veinte por ciento del Valor de
la adjudicación, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia establecen, de
conformidad con el artículo 24 de la Or-
den de 7 de julio de 1960.

(C-21.578)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el pantano del Cenajo, siendo de-
positario don José María del Saz Orozco.

Motor eléctrico, marca «Cenemsa», ti-po CW-32B., tensión 500 V., poten-clon 250 CV, velocidad 750 R. P. U.,
número 5.379.

Tasado en la suma dé doscientas mil
pesetas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Murcia, 24, siendo depositario
don Jesús Muñoz. -

Tasada en la suma de setenta mil pe-
setas.

Una máquina de fabricar ampollas
para inyección, marca ((Ámbar», proce-
dencia alemana, en buen uso.

Expediente 7.227/58, C. 269, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra ((Industrias Maraol», con do-
micilio en Murcia, 24.

(C—21.572)

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura A instancia
de Isidro Silván Viloria, contra Juan
Martínez Blanco, ((Tahona La Leonesa»,
Mutua, Panadera, Caja-y Servicios, con
fecha treinta de septiembre de mil no-
vecientos sesenta se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

numero seis

Don Ángel Romay González, Licenciado
en Derecho y. Secretario de la Magis-
tratura de Trabajo de esta capital,

de Madrid
NOTIFICACIÓN

Magistratura de Trabajo núm. 6,

pública subasta, que será segunda, los
bienes que a continuación se expresan
y se hallan depositados en el domicilio
de la Empresa demandada que se indi-
ca, cuya subasta ha de tener lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la calle del Gene-
ral Martínez Campos, número veintitrés,
de Madrid, en el día veintiséis del mes
de octubre de mil novecientos sesenta,
a las doce horas de su mañana.

En los autos que en esta Magistratu-
ra de Trabapo número dos, de los de
Madrid, se siguen al núm. 451-455, de
1960, sobre salarios, y a instancia de
Félix García Ruiz y otros, contra la Em-
presa «Talleres Boyer», domiciliada en
el paseo de Santa María de la Cabeza,
número 59, de Madrid, por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a

Expediente 1.948/56, C. 1.194, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con-
tra Marcos Láinez García, con domicilio
en el paseo de Extremadura, 90.

Una grúa.de montacargas, con motor
de gasolina de. 5 HP, en perfecto estado,
de funcionamiento, 25.000 pesetas. Una
hormigonera, marca ((Lióla», con motor
de gasolina de 3 HP, 15.000.

Tasadas en la suma de cuarenta mil

(O—21.574)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doña Urraca, 32, siendo su de-
positario don Carlos Ibáñez.

setas
Tasado en la suma de cuarenta mil pe-

Un torno mecánico entre puntos de
1,30 metros, marca «Conesa», sin nú-
mero visible, con motor eléctrico acopla-
do de 3 HP, en buen uso.

Expediente 1.217/59-, C. 1.223, a ms~
tanda de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Carlos Ibáñez, con domici-
lio en Doña Urraca, 32.

(C—21.573)

pesetas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el paseo de Extremadura, 90,
siendo su depositario don Antonio Gon-
zález. .

(C—21.575}

Sala Segunda de lo Civil.- lhstrísi-
mos señores: Don Diego Sr'gado Mel-
garejo.—Don Emilio Aguado González.
Don Manuel Taboada Roc.i. —Don Fe-
derico Rodríguez-Solano. — Don José
Labajo Alonso.—En la villa de Madrid, a
veintiséis dé septiembre de mil novecien-
tos sesenta. —En los autos de juicioespe-
cial de arrendamientos urbanos, proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
cia_ número veinte, de esta capital, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, hoy apelante, doña Emilia
Martínez Alvarez, sus labores, asistida
de su esposo don Rafael García Gonzá-
lez, propietario, mayores de edad y de
esta vecindad, representados por el Pro-
curador don Tomás Romero Nistal y de-
fendidos por el Letrado don Federico
Argote Cremades; y de otra, como de-
mandados, el hoy apelante don Melchor
Merino Dávila, mayor de edad, casado,
industrial y también de esta vecindad,
representado por el Procurador don Pe-
dro Antonio Pardillo Larena y defendi-
do por el Letrado don Salvador Mon-
meneu Ferrer; y la entidajNi Industrias
del Metal, S. L.», con domicilio en esta
capital, por cuya rebeldía e incompare-
cencia ante esta Superioridad se han en-
tendido las actuaciones en cuanto a la
misma con los estrados del Tribunal, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento de local de negocio; cuyos autos
penden ante este Tribunal Superior en
virtud del recurso de apelación inter-
puesto por el demandado de la senten-
cia que, en diecinueve de diciembre del
año último, dictó el expresado Juzgado.
Resultandos... Considerandos...

Sentencia número 239

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho
tipo.

1.* Para tomar parte en ella deberán
los licitadores constituir en la Mesa de
esta Magistratura el importe del diez
por ciento del tipo de la subasta, que
será el tercio menos del precio de avalúo.

Condiciones de la subasta
Total, veinte mil trescientas pesetas

Un taladro eléctrico «J. L.», de so-
bremesa (de 10), con bancada, valora-
do en tres mil quinientas pesetas.

Un taladro de columna, de la marca
ca «Bay», de 50, con motor eléctrico
acoplado y en buen estado de funciona-
miento y conservación, valorado en die-
ciséis mil ochocientas pesetas.

(B.-3.849)

Y para que sirva de notificación a don
Juan Martínez Blanco, mediante su in-
serción en el Boletín Oficial, expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a. seis de octubre de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado de TrSbajo (Firmado).

ciones

Que debo declarar y declaro que por
haberse seguido el litigio y la previa re-
clamación administrativa, sin interven-
ción de parte legítima (Empresa mine-
ra, por cuya cuenta manifiesta el deman-
dante haber prestado servicio), no ha
lugar a resolver en cuanto al fondo, res-
pecto del litigio seguido en estos autos,
promovidos por don Isidro Silván Vilo-
ria, contra don Juan Martínez Blanco,
como titular de Ta Empresa ((Tahona La
Leonesa», la entidad Aseguradora Mu-
tua Panadera, la Caja Nacional de Acci-
dentes y Servicio de Reaseguros, absol-
viendo en la instancia y quedando a sal-
vo los correspondientes derechos y ac-

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original.

Expediente 153/59, C. 93, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,por cuotas de Seguros Sociales, contra
"^erámica Sejor», con domicilio en ave-
nida de José Antonio, 6.

<-na máquina prensa al vacío, con to-
dos sus accesorios, marca «Icam», ac-
cionada a transmisión mediante un mo-
tor eléctrico de 40 HP, cuya prensa tie-
06 los números 2.056 y 159.049, 130.000Pesetas. Una amasadora, de la misma
"jarea, accionada a transmisión, 50.000.n molino, también marca «Icam», de
_arcelona, con motor eléctrico acoplado
d? 15 HP, 90.000.

lasados en la suma de doscientas se-re nta mil pesetas.
t-uyos bienes se encuentran deposita-os en carretera Boadilla (Campamen-

°), siendo depositario don Vicente Gre-

Dado en Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos sesenta. —
El Secretario (Firmado). —Visto/bueno:
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C-21.558)

3.a La subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana y la adju-
dicación se hará al mejor postor y a ca-
lidad de ceder.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Dada, leída y "publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Magistra-

Publicación

Así por esta nuestra sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, por la rebeldía e inccmpare-
oencia en el recurso de la Sociedad de-
mandada «Industrias del Metal, Socie-
dad Limitada», en el gaso de que no sea
solicitada en tiempo la notificación per-
sonal, definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos
Diego Salgado.—Emilio Aguado.- —Ma-
nuel Taboada Roca.—Federico R. So-
lano. —J. Labajó. (Rubricados.)

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
plenamente la sentencia que en diecinue-
ve de diciembre del pasado año dictó
en los autos originales de este rollo el
señor Juez de primera instancia del nú-
mero veinte, de los de esta capital, sin
hacer expresa condena en las costas cau-
sadas en esta apelación.

(C—21.577)
Exhorto 1.562/60, a 'instancia dé la

Em 'Stratura de La Coruña, contra la
cj0 Pr?^ a «Construcciones Civiles», con

miciho en carrera de San Jerónimo,numero 19.

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancia
de Antonia Márquez Roldan, sobre des-
pido, contra María Luisa Sastre León,
con fecha seis de octubre de mil nove-
cientos sesenta se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

NOTIFICACIÓN

Don Ángel Romay González, Licencia-
do en Derecho y Secretario de la Ma-
gistratura de Trabajo de esta capital,
número seis.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

En los autos que en esta Magistra-
tura de Trabajo número dos, de las de
Madrid, se siguen al número 10 y u,
de 1960, autos sobre despido, y a ins-
tancia de don Pedro Tondra Baldo y
otro, contra la Empresa demandada don
Alejandro Abad, domiciliada en la calle
de Radio, número uno, de Madrid, por

LUNES 17 DE OCTUBRE

(B.-3.848)

EDICTO

Fallo

Bienes que se subastan

EDICTO

providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a pública subasta y por ter-
cera vez los bienes que a continuación
se expresan y se hallan depositados
en el domicilio de la citada Empresa
demandada, cuya subasta ha de tener
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la calle
del General Martínez Campos, número
veintitrés, de Madrid, en el día veinti-
séis de octubre de mil novecientos se-
senta, a las doce horas de su mañana.

Y para que sirva de notificación a la
Empresa demandada María Luisa Sas-
tre León, mediante su inserción en jel
Boletín Oficial, expido el presente,
con el visto bueno de Su Señoría, enMadrid, a seis de octubre de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Magistrado deTrabajo (Firmado).

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original.

Que estimando la demanda interpues-
ta por doña Antonia Márquez Roldan,
contra doña María Sastre León, debo
condenar y condeno a dicha demandada
a que, a opción de la misma, readmita
al trabajo a la demandante o la indem-
nice en la cantidad de cuatro mil qui-
nientas pesetas, con abono, en uno u
otro caso, del importe de salarios per-
didos durante el tiempo de tramitación
del procedimiento, a razón del diario de
veinticinco pesetas.

' Fallo

Tasados en la suma de setenta y ocho
mil quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antonio Folgueras, 16, siendo su
depositario don Higinió Casas Hernán-
dez.

vera para hielo, marca «Narval», tama-

"n grande, 9.000. Un armario de tres

cuerpos; con lunas interiores; dos mesi-
tas de noche; dos lámparas pequeñas de
una sola luz, 4.000. Un armario de co-

cina esmaltado en color blanco; una

mesa de cocina, con tapa de marfil; una
batidora, marca «Turmis-Berréns»; una
lavadora eléctrica, sin marca visible,
2 -00. Un compresor con motor eléctri-
co

3acoplado de 25 HP, sin marca, 8.000.
Un hilo cortador de mármol, con mo-
tor eléctrico de 5 HP, 10.000. Un disco
tamaño grande para cortar piedra, con
motor de 13,5 HP

>'
sin marca visible,

ic.ooo. Un disco pequeño para cortar

piedra de 10 HP, sin marca, 9.000. Una
pulidora sube y baja, con motor dé 3
HP 12.000. Una bomba para elevar
amia de 3/4 HP, 1.000. Una filadera,
icón motor eléctrico de 0,50 HP, 1.000.
Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», M. 40, de 90 espacios,
número 128.050, en buen uso, 4.000.

1.a La subasta, por ser tercera, se
celebrará sin sujeción a tipo, por el sis-
tema de pujas a la llana, y se adjudica-
rán lo^.bienes subastados al mejor pos-
tor.

Condiciones de la subasta:
Total, veinticuatro mil pesetas

Una báscula, de la marca ((Toledo»,
para 150 kilogramos, en mejor estado
aún que la anterior, valorada en trece
mil quinientas pesetas.

Uña báscula, de la marca «Ariso», de
E. Ariso y Cía., de Barcelona, para 6o
kilogramos, en buen estado de conser-
vación y funcionamiento, valorada en
diez mil quinientas pesetas.

Bienes que se subastan

(C—21.557)

Dado en Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novecientos sesenta. —
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

2.a -Los bienes podrán adjudicarse a
calidad de ceder.

3

cia Territorial de Madrid.



(G. C—4.086)

(G. C—4.090)

Madrid, a 26 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado). —JB1 Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago, saber: Que por don Antonio
Calvo Atienza se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 187, de \1960, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 27 de mayo de 1959,
sobre nulidad de licencia de apertura pa-
ra chatarrerías, chamarilerías y traperías
por el peligro que para la seguridad y
salubridad pública puedan ocasionar.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Admin.is-
trativo de Madrid.

(G. C—4.078)

Madrid, a 26 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto. ,

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Tey
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber í Que por don Antonio Es-

teban López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 169, de 1960, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid,- tomado en sesión de 27 de
mayo de 1959, sobre nulidad de licencia
de apertura para chatarrerías, chamari-
lerías y traperías, por el peligro que pa-
ra la seguridad y salubridad pública pue-
dan ocasionar.

(G. C.-4.079)-

Madrid, a 26 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado).—dil Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Juan Bautis-
ta Carballo y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el número 81, de 1960, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, de fecha 23 de mayo de
1960, sobre determinadas mejoras en el
Cuerpo de la Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso^Adminis-
trativo de Madrid.

Madrid, 26 de septiembre de 1960. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.084)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6b y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 26
de septiembre de 1960

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en'el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador don Juan José Esteban
Romero, en nombre de doña María Sán-
chez Pacheco, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Jurado Provincial de
Expropiación de Madrid, de fecha 6 de
julio último, que desestimó el recurso de
reposición contra el acuerdo de dicho Ju-
rado de fecha 25 de mayo de 1960, que
valoró finca expropiada por la Comisaría.
General para la Ordenación Urbana de
Madrid, número 17 del Sector Zona Ver-
de de la avenida del General Mola, plei-
to al que ha correspondido el número 291,
de 1960.

Por el présente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuy»
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la «Compañía Española de Penicilina y
Antibióticos, S. A.», se ha interpuesto-
recurso contencioso - administrativo so-
bre revocación de acuerdo de la Dele-
gación de Hacienda de Madrid, de i*
de julio de 1960, por el que se da nueva
redacción a la Ordenanza núm. 24 del
Ayuntamiento de Aranjuez, fijando el
período de liquidación de la Tasa de
Equivalencia, pleito al que ha corres-
pondido el núm., 280, de 1960.

(G. 0—4-087)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante éste Tribunal dentro de lo*
términos expresados en el artículo 66 <le
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pu-
blico, en cumplimiento de providencia
fecha 21 de septiembre de 1960.

Madrid, 21 de septiembre de 1960.-*
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto, administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Fernando Espinosa de los Monteros
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de reso-
lución del Jurado Provincial de Expro-
piación de 6 de julio de 1960, que desesti-
mó el recurso de reposición contra la de
18 de mayo de 1960, referente a valora-
ción por expropiación forzosa de la finca
29 del Sector Zona Verde de la avenida
del General Mola al que ha corres-
pondido el número 262, de 1960. *

Y para que sirva de emplazamiento'a
las referidas personas, con arreglo a los
artículo 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora* de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento dé providencia fe-
cha 20 de septiembre de 1960.

Madrid, 20 de septiembre de 1960.—.El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.082)

(G. C—4.080)

Madrid, a 26 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado) .-^.El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Juan Ro-dríguez Martín y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el número 74, de 1960, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, de fecha 23 de mayo de
1960, sobre determinadas mejoras en el

Cuerpo de la Policía Urbana.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en -el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Hago saber: Que por don Felipe Sán-
chez Jiménez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 18o, de 1960, contra revocación de
acuerdo dé! excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 27 de mayo de 1959,
sobre nulidad de licencia de apertura para
dtatarrerías, chamarilerfas y traperías

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que (por
doña Carmen Bermúdez Esteve, repre-
sentada por el Procurador don Juan An-
tonio García San Miguel, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de fecha 30 de noviembre de 1959,
que desestimó reclamación económico-ad-
ministrativa formulada por dicha señora
contra liquidación practicada por la De-
legación de Hacienda de Madrid por el
concepto de impuesto de Derechos Rea-
les por compraventa, pleito al que ha co-
rrespondido el número 281, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-dicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de(G. C-4.085)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por sel
Procurador don Alejandro Vázquez Sala-
ya, en nombre de don Francisco García
Miranda y otros se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre e-
vocación de acuerdo del Jurado Provine
cial de Expropiación de Madrid, de fe-
cha 15 de julio de 1960, que desestimó
recurso de reposición formulada contra
otro acuerdo del mismo Jurado, de fecha
8 de junio anterior, que valoró finca nú-
mero 2, manzana 9, Polígono B del Sec-
tor avenida del Generalísimo, expropia-
da por la Comisaria General para la Or-
denación Urbana de Madrid, pleito al que
ha correspondido el número 293, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 » 64, en .relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la ju-
risdicción Contencioso-Administrativa y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho se hace pública,
en cumplimiento de providencia fecha 26
de septiemi>.-e de 1960.

Madrid, 23 de septiembre de .1960.—-»
El Secretario, M." del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado p derivaren de-

rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés dire£\
en el mantenimiento del mismo, que o°

el Procurador señor Padrón Atienz
nombre de don Julián Vega Pasen
ha interpuesto recurso conte^ l0"¿ e
administrativo sobre revoca ción
acuerdos del Jurado Provincial de^
propiación de Madrid, de fechas 2j

mayo y 6 de julio de 1960, ,el pTc
de los'cuales valoró finca num. »•"

del Sector de Entrevias, Segunda ra^
expropiado por la Comisaria *\u25a0>«

.^
para la Ordenación Urbana de Mau

y el segundo desestimó el,ref„0 ha-
reposición interpuesto y deG, "ter ior
ber lugar a la reforma del
acuerdo, pleito al que ha correspoi

el núm. 247, de 1960. „-;<>nto »
Y para que sirva de «n«J°Vlas referidas personas, con arres

)o<. 20
artículos 60 y 64, en relación cou -
y 30 de la ley Reguladora de a

dicción Contencioso - Administrad
con la prevención de que si no

recíeren ante esta Sala den"",0 66 'fe-
términos expresados en el arta.
la misma les parará el perjn«*>

LUNES 17 DE OCTUBRE

(C—21.550)

EDICTOS

n en
1. se

la misma les parará el perjuicio a QIIP l.
biere lugar en derecho, se hace núhi;
cumplimiento de providencia fecha ITl'septiembre de 1960. 2t> oe

Madrid, 26 de septiembre de m^.
El Secretario, M.a del P. Hereden^. (G- C.-4.o83)

(G. C—4.081)

Madrid, a 26 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado).-^El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

por el peligro que para la seguridad -y
salubridad pública puedan ocasionar.

Lo que se hace público a los efectos
oreceotuados én el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción

(G. C—4.284)

do, Ponente que en ella se expresa, es-
tando celebrando sesión pública la Sala
Segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial en el día de hoy, de que cer-
tifico como Secretario de Sala. —Madrid,
a veintiséis'de septiembre de mil nove-

- cientos sesenta. — Constancio Herrero.
(Rubricado.)

Es copia conforme con su original, a
que me remito y del que certifico.

Y para que conste, cumpliendo con Jo
mandado y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación en forma a
la Sociedad (¡Industrias del Metal, So-
ciedad Limitada», con domicilio en Ju-
lián Camarillo, treinta y siete, Madrid,
libro la presente, que firmo eií Madrid,
a seis de octubre de mil novecientos se-
senta.: —El Secretario de Sala (Fir-
mado). (G. C—4,089)

Madrid, a 26 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado) —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Nemesio
Gil Navares'se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo eU húme-
ro 196, de 1960, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 27 de mayo de 1959,
sobre nulidad de licencia de apertura pa-
ra chatarrerías, chamarilerías y trape-
rías por el peligro que para la seguridad
y salubridad pública puedan ocasionar.

\u25a0 Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contenciosó-Admin.is-
trativo de Madrid.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

(G. C—4.088)

Madrid, a 26 de septiembre de 1960.
El Secretario (Firmado). —Til Presidente,
Dionisio Bombín Nieto

Hago saber: Que por doña María Ru-
biano Sánchez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 183, de 1960, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 27-de mayo de 1959,
sobre nulidad de licencia, de apertura pa-
ra chatarrerías, chamarilerías y traperías
por el peligro que para la seguridad y
salubridad pública puedan ocasionar.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Por el presente anuncio se hace sak>para conocimiento de las personas 4^favor hubieren derivado o derivart Xrechos del acto administrativo imniin '
do y de quienes tuvieren interés diSen el mantenimiento del mismo o,, P „
don Juan Valdés y Armada se 'ha inte/puesto recurso contencioso-administotLvo, sobre revocación fallo del TribunalEconómico Administrativo Provincial TMadrid, de fecha 30 de abril último oudesestimó reclamación formulada contraliquidación practicada por contribucióngeneral sobre la renta ejercicio ihS7 "
expediente de inspección núm. 10.467 jl
IC;59, pleito al que ha correspondido elnumero 275, de 1960. .

Y para que sirva de emplazamiento alas^ referidas personas, con arreglo a losartículos 60 y 64, en relación con los 211y 30 de la ley Reguladora de la Juris-dicción Contencioso - Administrativa, ycon la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de !ostérminos expresados en el artículo 66 dela misma les parará el perjuicio a que
hubiere Tugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia
fecha 24 de septiembre de 1960,

24 de septiembre de 1960.-*El Secretario, M.a del P. Heredero.



Madrid, trece de octubre de mil no-
vecientos sesenta.^ —El Secretario, Pedro
Pérez Alonso.—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en' la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(A—18.233)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(A.-18.217)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de octubre de
mil novecieptos sesenta.—El Secretario
(Firmado).—.Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, ,por lo menos, el diez por ciento de
la cantidad tipo, en la mesa del Juzgado
o en-el local destinado al efecto, sin cuyo
requisito po serán admitidos, sin que se
admitan posturas que no' cubran las dos
terceras partes del indicado tipo de tasa-
ción; hallándose los bienes depositados
en poder de don Miguel Porro Capote,
domiciliado en avenida del Generalísimo,
número ochenta, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

Dicha' subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
sa número uno de la calle del GeneralCastaños, el día siete de noviembre pró-
ximo y hora de las doce, bajo las si-
guientes condiciones:

En virtud de lo acordado por el señorjuez de primera instancia número dos, deesta capital, en los autos ejecutivos se-guidos a instancia de don José VallesOmana, contra don Miguel Porro Capo-
te.sobre reclamación de cantidad, se sa-can a la venta, por primera vez, en .pú-
blica subasta los bienes muebles embar-
gados en dichos autos, consistentes enun automóvil turismo, marca «Mercury»
matricula de Madrid verde 5.970; uñ
aparato receptor de radio, marca «Mar-
coni).; dos butacas de orejas; dos arma-
rios ; seis sillas y un aparato televisor,
marca «Enodyne», tasados pericialmente
en la cantidad de sesenta y seis mil tres-cientas pesetas.

EDICTO

Que én este Juzgado y Secretaría pen-
den a virtud de repartimiento escrito del
Banco Hipotecario de España, pidiendo
se requiera a don Lucrecio Jiménez Gar-
cía, en Collado-Villalba, Cruce de Carre-
teras, para que en el plazo de dos días
satisfaga al Banco los semestres que
adeuda. vencidos en treinta y " uno
de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, treinta de junio y
treinta- y uno de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, de dos
préstamos hipotecarios, con sus intereses
de demora, costas y gastos ocasionados,
importante, cada uno la cantidad de mil
setenta y tres pesetas con cuarenta y
dos céntimos en el primer préstamo y
ochocientas setenta y cinco pesetas en él
segundo, bajo apercibimiento'que de no
verificarlo se procederá a lo prevenido
en los artículos treinta y tres y treinta y
cuatro'de la Ley de dos de'diciembre
de mil ochocientos setenta y dos, pi-
diendo al Juzgado el secuestro y la po-
sesión interina de la finca hipotecada, el
cual se decretará a los quince días de
presentada la demanda, sin necesidad de
nuevo requerimiento ni citación, y se
procederá a la venta con arreglo a lo
dispuesto en dichos artículos; a cuyo es-
crito ha recaído la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

JUZGADO NUMERO 3

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia extiendo el pre-
sente en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos, sesenta. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo
de tasación, y para tomar parte en la
subasta deberán consignar' previamente
los licitadores, sobre la mesa del Juz-
gado o en el local destinado al efecto,
el diez por ciento de las expresadas doce
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos; haciéndose constar que el
vehículo que se subasta se encuentra
depositado en poder de doña Quintina
Fernández Ortiz, domiciliada en Valle-
hermoso, número veintiuno, bajo, donde

podrá ser examinado por los licitadores.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, el día ocho de noviembre
próximo y hora de las doce, bajo las
condiciones siguientes:

En virtud dé lo acordado por el señor

Juez de primera instancia- número dos',
de esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de «Auto-Herra-
mientas, S. L,», contra don Luis Parlo-
rio Fernández, sobre reclamación de can-
tidad, se saca a la venta, por primera
vez, en pública subasta, un vehículo de
los llamados motocarro, de tres ruedas,
dos traseras y una delantera, que es la
dirección, marca «Iresa», con cabina para
el conductor, matrícula M-198.229, que
ha.sido tasado pericialmente en la can-
tidad de doce mil pesetas.

EDICTO

(A.^18.232)

Y en virtud de haberse acreditado ul
fallecimiento de don Lucrecio Jiménez
García se ha dictado la siguiente

Juez, señor Pinillos. Juzgado de pri-
mera instancia número tres. Madrid, sie-
te de abril de mil novecientos sesenta.—
Visto el anterior -escrito; como en el
mismo se solicita, requiérase a don Lu-
crecio Jiménez García a los fines, por
el término y con el apercibimiento que
se indican, expidiéndose oportunamente
el testimonio que se pide de la diligencia
de requerimiento y librándose para que
el mismo tenga lugar exhorto al Juzgado
de primera instancia de San Lorenzo del
Escorial, consignándose en el mismo la
facultad que se • pide para el portador.
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe.—
J. M. Miguel Pinillos.—Ante mí.—Pedro
Pérez Alonso. (Rubricados.)

Providencia

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los' de esta ca-
pital, en los. autos ejecutivos promovi-
dos por el Procurador don Santos deGandarillas, en nombre y representación
de «Ferro-Ala, Sociedad'Anónima», con-
tra don José Ramón Arrarte Grinda, so-
bre pago de pesetas, se saca a la venta
en pública subasta y por segunda vez 'a
siguiente:

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y de
esta provincia, y fijación en el tablón de
anuncios del sitio público de costumbre
de este Juzgado, a once dé octubre de
mi! novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, , se ha
señalado' el día veintidós de noviembre
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose, constar que dicha finca sale a
subasta, por segunda vez, en la cantidad
de ciento veintiocho mil cuatrocientas"
setenta y cinco pesetas, que es el setenta
y cinco por^ciehto del tipo de la primera
subasta, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo, pudiendo hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero;
que para tomar parte en ella deberá con-
signarse previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que la
consignación del precio se verificará a los
ocho días del remate; que las cargas y
gravámenes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, así como que
el ramo de títulos y los autos originales
se encuentran de manifiesto en Secreta-
ría, donde podrán ser examinados por
los licitadores, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros. »

Finca urbana. Piso noveno, segundo
ático B, de la casa en Madrid, calle del
paseo del Doctor Esquerdo, número 65,
hoy 103. Sección segunda del Registro
de la propiedad número 2. Linda: Por
su frente, con el paseo de su situación;
por la, derecha, entrando, con calle'de (en
proyecto), prolongación de la de Alcal-
de Sáinz de Baranda; por la izquierda,
con la casa número 63 del mismo pa-
seo ; por ,el fondo, con patio de luces,
juego y meseta de escalera, y con el
piso noveno y segundo ático' A; por
abajo, con el piso octavo o primer áti-
co B y C, y por arriba, con el espacio.
Mide 114 metros 20 decímetros cuadra-
dos. Se le asigna un coeficiente en el to-
tal valor de la casa de dos enteros die-
cinueve centésimas. Inscrita a nombre del
ejecutado en el Registro de la Propiedad
antes indicado, al folio 243, tomo 403,
libro. 1.126, finca número 10.038.

industria, con un cuarto para oficinas
' y otro de aseo y W. C, unos 84 me-
tros cuadrados, destinándose el resto de
la expresada superficie a patio.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintiuno de noviembre pró-

! ximo, a las once de su mañana, advir-
tiéndose a los licitadores : .

dos en una nave diáfana destinada a la

a nombre de «Ademsa», Almacén de Me-
tales Hernando e Iglesias, S. L., contra
don • Felipe Bañuelos Pompa, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a-la ven-
ta en pública y primera subasta y térmi-
no de veinte días, la finca embargada a
dicho demandado, que'es:

Edificio en construcción en Vallecas,
al sitio Casillas de Soliveros y Manga-
llega, que se edifica sobre una parcela
conocida por la de ((Pastora», en la co-
lonia del mismo nombre, con fachada a
la calle particular de Sicilia. Comprende
una superficie de 115 metros cuadrados
y 20 decímetros, también cu-adrados,
equivalentes a 1.483 pies y 77 décimos
cuadrados,

(
de los que estarán edifica-

edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo, promovidos

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 6

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos ejecutivos
entre las partes que después se dirán, en
los que aparece la que contiene el enca-
bezamiento y parte dispositiva del tenor
siguiente:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de doscientas sesenta mil nove-
cientas cincuenta pesetas ochenta cénti-
mos, en que ha sido tasada pericial-
mente la finca que se subasta.

Primero

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo,, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—18.220)

En la villa de Madrid, a diez de octu-
bre de mil novecientos sesenta. —El se-
ñor don José María Salcedo Ortega,
Juez de primera instancia del número
seis, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, «Comercial Vespa,,
Sociedad Anónima», representada por eí
Procurador don Leandro Navarro y de-
fendida por-el Letrado don José Antonio
Vico, contra don Teodoro González Ga-
baldón, en desconocido paradero y decla-

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en legal forma a doña Juliana Prie-,
fo Pereira, como viuda de don Lucrecio
Jiménez García, y, a los demás posi-
bles herederos o causahabientes del mis-
mo, requi riéndoles a los fines, por el tér-
mino y con el apercibimiento acordados,
se expide la présente, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta.—-El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.

Juez, señor Pinillos. Madrid, siete de
octubre de mil novecientos sesenta. —El
anterior escrito, con la certificación y
exhorto que se acompaña, únase a las di-
ligencias de su razón, y proveyendo de
conformidad con lo que se solicita practi-
quese el requerimiento acordado en pro-
videncia de siete de abril último a doña
Juliana Prieto Pereira, como viuda y he-
redera de don Lucrecio Jiménez García,
y a.los demás posibles herederos o cau-
sahabientes del mismo, fijando las opor-
tunas cédulas en los sitios públicos, de
costumbre de este Juzgado y de Collado-
Villalba y publicándola en el Boletín
Oficial de esta provincia, y librándose
para lo que se acuerda con respecto a
Collado-Villalba exhorto al Juzgado de
primera instancia de San Lorenzo del
Escorial. Lo mandó y forma Su Seño-
ría, de que doy fe.—Pinillos. Ante mí.—\u25a0
Pedro Pérez Alonso. (Rubricados.)

(A—18.230) .

K
6 n° Se emitirán posturas que no

UDran las dos terceras partes del expre-

suh
tlpo'" 19ue Para tomar parte en 'a

, a? ta deberán consignar previamenteos licitadores, sobre la mesa del Juzga-;
"° o _ local destinado al efecto, el diez

l£r cie nt0 de la indicada cantidad de do-
mil pesetas, sin cuyo requisito no se-

sub
mit'd°s > y que los bienes objeto de

de-^ta Se encuentran depositados en po-
con a don Salvador Núñez Grimaldos,

domicilio en General Alvarez de Cas-

drin nUmero u.e' mta y siete, donde po-
ser examinados por los licitadores.

OpirPara su PUDlícación en el Boletín
pre "IAJ" de esta provincia se expide el
de m-i

C En Madr¡d, a cinco de octubre
rio rp- noveclcntos sesenta—El Secreta-
Dr,ml Ir™ado)—"visto bueno: El Juez deP!niera mstancia (Firmado).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, 'sito en -acasa número uno de la "calle del General
Castaños, el día cuatro de noviembre pró-
ximo y hora de las doce de su mañana,

a los licitadores:

En virtud de lo acordado por el señor
'Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Eusebio Gu-
tiérrez Antolínez, contra ' don Salvador
Nuñez Grimaldos, se sacan a la venta*por primera vez, en pública subasta los
bienes embargados, consistentes en una
radiogramola, marca «Telefunken», de
t,io metros de altura por 0,45 de ancho
? £ondo, y un tresillo, compuesto de:
SMa, tamaño pequeño, y dos sillones ta-
pizados en pana verde, que han sido ta-
sados pericialmente en la cantidad de
doce mil pesetas.

edicto

Que los autos y los títulos de propie-
dad estarán de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y "

los preferentes, si los hubiere, al crédito

LUNES 17 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 2 JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 2

Providencia

(A.—18.2 3 4)

SentenciaSegundo

Tercero

hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico en cumplimiento de providencia
fecha 27 de septiembre de 1960.

Madrid, 27 de septiembre de 1960.—'
El Secretario, M.a del P. Heredero.

¿3 s 5

(G. C.—4.091)



(A.—18.218)

JUZGADO NUMERO 6

Podrá hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública en su Sala
de este Juzgado, de lo que cómo Secre-
tario doy fe. Ante mí.—Carlos Viada.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Teodoro González Ga-
baldón, mediante a desconocerse su ac-
tual paradero, expido la presente cédula,
que se publicará en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia, en
Madrid, a once de octubre de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario (Fir-
mado)

este Juzgado se tramitan a instancia del
Procurador don Gonzalo Castelló, en
nombre de don Fernando García Cer-
meño, contra doña María del Dulce Nom¿

bre Pacheco de Santiago,,asistida de su
esposo, don José María Melgar Escriv'á
de" Romaní, sobre pago de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, de
la siguiente finca embargada a dicha
deudora:

Piso quinto derecha de la casa en Ma-
drid, calle de Tomás Bretón, número 7,
antes sin número, Sección segunda del
extinguido Registro de la Propiedad'del
Mediodía, hoy Registro número 3 ; está
situada"en la planta quinta del edificio,
sin contar la baja, a la izquierda del
mismo. Se destina a vivienda, y consta
de vestíbulo, comedor, estar, despacho,
dos dormitorios, cuarto de baño, coci-
na con despensa y lavadero, dormitorio
de servicio, aseo de servicio y un tras-
tero. Linda: por su frente, en línea de
8 metros 50 centímetros, con la calle de
su situación, con la que tiene tres hue-
cos, constituidos por un cuerpo de mi-
rador y terraza de 3 metros con 20 cen-
tímetros y 2 metros con saliente de 95
centímetros y, una ventana; a la dere-
cha, en línea' de 12 metros 70 centíme-
tros, con el piso izquierda de la misma
planta y hueco de escalera y ascensor ;
izquierda, en línea de 12 metros con 7o
centímetros, con medianería izquierda de
la casa, y por el fondo o testero, en lí-
neas que suman 8 .metros con 50 centí-
metros, con el' patio posterior, al que
tiene tres huecos. Ocupa una superficie
de 104 metros con 50 decímetros cuadra-
dos, incluidos los valodizos. Representa
una cuota de siete enteros cincuenta cen-
tésimas por ciento. Se ha formado por
división de la finca número 5.955* ins-
crita al folio 150 del tomo 1.090, libro
283, del antiguo Registro de Mediodía,
Sección 2.a

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja mano derecha, se ha
señalado el día veintinueve de noviem-
bre próximo, a las once horas de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las si-
guientes :

'Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de doscientas sesenta mil qui-
nientas veintiséis pesetas con setenta y
cinco céntimos,, en que la expresada fin-
ca ha sido tasada.

Segunda

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras- partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
en efectivo de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Se hace saber a los posibles licitadores
que la finca de que se trata sale a la ven-
ta sin haberse suplido previamente los
títulos de propiedad de la misma, por cu-
ya razón habrá de observarse en su mo-
mento oportuno lo que determina el ar-
tículo mil cuatrocientos noventa y siete
de la ley de Enjuiciamiento Civil y re-
gla cuarta del ciento cuarenta del Re-
glamento Hipotecario y demás disposi-
ciones atinentes al caso.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y su fijación en el tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de este
Juzgado, a ocho de octubre de mil no-
vecientos sesenta.^-EI Secretario Firma-
do).—-El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador señor De Antonio, en
nombre de don José García Franco, con-
tra don Manuel Gálvez Márquez, repre-
sentado por el también Procurador señor
Pardillo, sobre pago de'pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta y por
primera vez los siguientes bienes:

Comedor, compuesto de mesa, apara-
dor y trinchero (uno de éstos con cama
interior pequeña), de forma colonial, con
seis sillas y asiento y respaldo de plásti-
co verde; dos sillones de hierro, tam-
bién forrados en verde claro; mueble
adicional con puerta forrada en plástico
verde y lámpara de metal de diez luces.

Un aparato de radio, marca «Telefun-
ken», ojo mágico, moderno.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, de esta capital, se ha señalado
el día veintinueve del actual, a las once
de su mañana, haciéndose constar que
dichos bienes salen a subasta, por prime-
ra vez, en la suma de trece mil qui-
nientas pesetas, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ex-
presado tipo, así como que para tomar
parte en la subasta deberá consignarse
previamente por los licitadores una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—18.225)

Las cargas y gravámenes anteriores al
crédito-de la parte actora y los preferen-
tes, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Quinta

Don José Luis Ponce de León y Be-
Hoso, Juez de primera instancia núme-
ro ocho, de ésta capital.
Por el presente y en virtud de lo acor-

dado én los autos ejecutivos que ante

EDICTO

(A.—18.236)

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta. —.El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

siguientes

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Alfonso Algara Sáiz, Magistrado-
Juez de primera instancia número nue-
ve, de esta capital, en los autos inci-
dentales promovidos por el Procurador
don César Escrivá de Romaní, en nom-
bre y representación del excelentísimo
señor don Alvaro Silvela de la Viesca y
Casado, .Marqués de Santa María de Sil-
vela y del Castañar y Conde de San
Mateo de Valparaíso, sobre denuncia de
extravío de los valores que se dirán, se
hace saber que al admitir la denuncia se
ha mandado retener el pago del capital
e intereses de tales valores, que son los

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de septiem-

Lo que se hace público por medio del
presente, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, a fin de que las personas que se
consideren con derecho a dichos valores
comparezcan en este Juzgado a reclamar-
lo dentro de nueve días, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

. Dos acciones de la Unión y el Fénix
Español, Compañía de Seguros Reuni-
dos, Sociedad Anónima, que llevan los
números 51.212 y 51.213, de doscientas
pesetas nominales cada una.

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a diez de
octubre de mil novecientos sesenta. —>E1
Secretario (Firmado).- —Visto bueno: El
Magistrado-Juez de - primera instancia
(Firmado).

Los indicados bienes se hallan depo-
sitados en poder de la deudora, en su
domicilio, calle de Santa Isabel, número
doce, de Pozuelo de Alarcón.

Los muebles y derechos de traspaso
embargados a dicha demandada, por el
tipo en que respectivamente han sido ta-
sados, de cincuenta y tres mil pesetas
los bienes muebles, y de cien mil pese-
tas los derechos de traspaso, que son los
siguientes :t

EDICTO
En virtud de proveído dictado en el dide hoy por el ilustrísimo señor don A}'

fonso Algara Sáiz, Magistrado, Juez ñlprimera instancia número nueve, de estcapital, en los autos ejecutivos que
siguen en dicho Juzgado a instancia dedoña Ana Rosa Toledano Cañamaque
mayor de edad, y de esta vecindad Vpresentada por el Procurador señor RasoCorujo, contra doña Matilde García Do-mingo, sobre reclamación de cantidad"se-sacan a la venta en pública subasta'que se celebrará por primera vez en laSala de audiencia de este Juzgado el díacinco de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, en dos lotes:

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán de consignar previamente, sobre

la mesa de este Juzgado o en la taja

General de Depósitos, el diez por ciento

del tipo en que salgan a subasta los Dre-

nes muebles o derechos de traspaso por

los que deseen hacer postura.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de los

feridos tipos de subasta.
Que el remate de los bienes podra na-

cerse a calidad de ceder a tercero.

Que por lo que respecta al
de los-derechos de traspaso objeto

subasta, habrá de contraer la obligan

de permanecer en el local, sin -v^
sarlo, el plazo mínimo de un ano,

finarlo durante ese tiempo, por \u25a0 v

nos, a negocio de la misma clase u.
que viene ejerciendo la deudora.

Que la aprobación del remate o

judicación en su caso, quedara ei^
pensó hasta que transcurra ei e!
de treinta días, durante el cualg
arrendador ejercitar el derecho^
conforme a la ley de Arrendarme!»
baños; v , • fri ¿e sii-

Que los bienes muebles ot)íe" êf de
basta se hallan depositados en p

la propia demandada. rolEtcI
Y para su publicación en el

Oficial de esta provincia expw ¿g
senté en Madrid, a seis d« g^ai*
mil novecientos sesenta.-— £\u25a0'

jueZ de
(Firmado). — Visto bueno: w J

primera instancia (Firmad^'__ lg.23i)

Tales derechos de traspaso salen a su-

basta en la cantidad en que han sido ta-

sados de cien mil pesetas.

Los derechos que puedan correspon-
der a la demandada en el traspaso del
local sito en ésta capital, calle de Ló-
pez de Hoyos, numeró 182, teniendo e!
mismo dos huecos: el de la izquierda de
entrada y dos habitaciones, en el que se
ejfplota la industria de Bar-Cafetería, y
en el de la derecha, la de Restaurante o
Casa de comidas. Las mismas dan a un
pequeño frente, del que parte una esca-
lera qué desesemboca en una cueva, ha-
bilitada también para comedor, y en a
misma se encuentra otra habitación y la

cocina, además de los servicios.

Dichos bienes muebles salen a subas-
ta en el tipo en que han sido tasados de
cincuenta y tres mil pesetas.

Quince mesas de madera corriente
alargadas. Treinta sillas de madera con
asiento de plástico en varios colores. Una
cafetera marca «Conti», de tres grupos,
con sus portas. Una máquina registra-
dora marca «Rosch», núm. 1.047, P ara
marcar hasta 999,95 pesetas, esmaltada.
Un thermo-then para leche, eléctrico,
capaz para seis litros. Un molino eléc-
trico, dosificador, con contador, marca
«Oyarzun». Un mostrador de fábrica,
de unos cuatro metros, con tapa de már-
mol blanco, teniendo en su interior dos
fregaderos y una cámara de hielo con
puertas con tres grifos y sin serpentín.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número ocho, de los de esta ca-
pital.
Por el presente y en virtud de lo acor-

dado en el procedimiento de ejecución
de sentencia firme dictada en los autos
ejecutivos que sigue don Pedro -Ranz
Llórente, contra doña Amalia Miaja Lor-
ca y su esposo, don Juan Torres Gar-
cía, sobre pago de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por segunda vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintinue-
ve del actual, a las once horas, y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, o sea por
la cantidad de setenta y dos mil sete-
cientas cincuenta pesetas, los bienes si-
guientes,:

Un torno, marca «Cumbre», de 75
centímetros entre'puntos, con motor de
la casa A. E. G. número 168307, tipo
D.26/4, de 1.430 r. p. m.

Dos prensas alemanas, marca «Olas»,
para confeccionar ganchos, con motor

acoplado de la casa J. Aguirena, trifá-
sico, con números 94.480 y 94.481, res-
pectivamente, cada una de ellas dé 2 HP
de fuerza y 30.

j bre de mil novecientos sesenta— Ri
j eretario (Firmado).—Visto bueno- m; Juez de primera instancia (Firmado)

(A.-i8.237)

JUZGADO NUMERO 8
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rado en rebeldía, sobre pago dé'canti-
dad; y

Fallo

JUZGADO NUMERO 9

Advertencias

Primera

Tercera

Cuarta
Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 9

Cuarta

SextaJUZGADO NUMERO 8

(A.-ÍI8.223)

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
cia mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propie-
dad del deudor don Teodoro González Ga-
baldón, y con su producto entero y cum-
plido pago al acreedor «Comercial Ves-
pa, S. A.», de la cantidad de mil tres-
cientas sesenta pesetas, importe del prin-
cipal que se reclama, los intereses lega-
les correspondientes desde la fecha de los
protestos, gastos de éstos y las costas
causadas y que se causen, a las que ex-
presamente condeno al referido deman-
dado. Así por esta mi sentencia, que,
mediante a la rebeldía del demandado,
además de notificarse en los estrados del
Juzgado, se le notificará por edictos si el
actor no solicitara su notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—-José
M. Salcedo Ortega. (Rubricado.)

6

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de setenta y dos mil setecientas
cincuenta pesetas, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras

partes de--dicho tipo.



(C—21.535)

Dado en Madrid, a cinco de octubre
de mil novecientos sesenta: — El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

del ejecutado', calle del Buen Suceso, nú-
mero veinte. '

(A.—18.208)

Dado en Alcalá de Henares, a cinco
de octubre de mil novecientos sesenta. —-
El Secretario (Firmado). —. El Juez de
primera instancia (Firmado).

JUZGADOS MUNIGIPALES

EDICTO

Por virtud de lo acordado por- el se-
ñor Juez de priraera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio
ejecutivo húmero setenta, de mil nove-
cientos sesenta, promovidos por Banco
aragonés de Crédito, representado por
ej Procurador señor Gandarillas, contra

don Manuel Guijarro Salas, en reclama-
ción de pesetas, se anuncia a primera
y pública subasta lo siguiente, embarga-
do al ejecutado:
Xos derechos de traspaso del local em-

plazado en esta ciudad, calle de la Ar-
ganzuela, número tres, destinado, a al-
macén de muebles? del que es arrenda-
tario don Manuel Guijarro Salas.

Publicación

llar, debo absolver y absuelvo al Banco
de España, don Antonio García Victo-
ria y doña Carmen López Ducaso de la
pretensión deducida por aquélla de que,
en definitiva, se les condenara al pago
de once mil quinientas treinta y tres pe-
setas y treinta y tres céntimos, e inte-
reses legales denegados por esta canti-
dad desde la fecha de la ley de Desblo-
queo; condenando a la demandante al
pago de las costas. — Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado don Antonio García Victoria,
además de notificársela en los estrados
del Juzgado, se hará por medio de edic-
tos, si por la representación tíe la parte
actora no se solicita la notificación per-
sonal dentro de tercero día, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Acisclo Fer-
nández Carriedo. (Rubricado.)

drid, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, a las once de la mañana del día
dos de noviembre de mil novecientos se-

La subasta primera tendrá lugar en la
Sala de audiencia del Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma- -

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de cien mil
pesetas, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra las dos terceras par-
tes de expresad^ suma.

(C. —21,549)

Y para que sirva de notificación al
demandado don Antonio García Victo-
ria, cuyo actual paradero se desconoce,
expido el presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a siete de
octubre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Leída y publicada ha s>do la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado-Juez que la suscribe, hallándo-
se celebrando audiencia pública ordina-
ria en la de su Juzgádo> acto seguido
de su pronunciamiento, de que doy fe,
en Madrid, a cinco de agosto de mil no-
vecientos sesenta.

Tercera
Todo licitador deberá consignar antes

de la hora indicada, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitido a licita-

Dado en Madrid, a diez de octubre
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

tario.

El adquirente deberá contraer la obli-
gación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, en el plazo mínimo de un
año, y destinarlo durante ese tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma
clase al que viene ejerciendo el airenda-

Cuarta

(A.—18.215)

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos del fallecido ín-
quilino don Juan Clemente Barragán e"
insertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente edicto en
Madrid, a ocho de octubre de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario, Satur-
nino Luque. — El Juez municipal (Fir-
mado).

Por la presente, a virtud dé lo acor-
dado en providencia dictada con esta fe-
cha, se emplaza a los ignorados herede-
ros del fallecido inquilino don Juan Cle-
mente Barragán para que en el impro-
rrogable plazo de seis días hábiles se per-
sonen en los expresados autos, en forma
legal y por escrito, debiéndolo „ verificar
asistidos de Letrado, por rebasar la cuan-
tía litigiosa la suma de mil quinientas
pesetas, bajo apercibimiento que de no
verificado les pararán los perjuicios a
que hubiere lugar; haciéndose constar
al propio tiempo que en la Secretaría de
este Juzgado,, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, piso se-
gundo, se encuentra a su disposición co-
pia literal de la demanda y documentos
acompañados a \u25a0 la misma.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el núme/o trescientos siete de or-
den, del presente año, se tramita juicio
de cognición a instancia de doña Fide-
la Vallejo Gómez, con licencia de su es-
poso don Evaristo de Diego Gómez, con-
tra doña Eulalia Campos Alvarez, y
contra los ignorados herederos del falle-
cido inquilino don Juan Clemente Barra-
gán, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del piso primero de la
casa número treinta y ocho de la calle
de San Vicente Ferrer, de esta capital,
por fallecimiento del titular arrendatario,
sin haber dejado persona alguna con de-
recho a subrogarse én dicha contrata-
cióu.

EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal titular del Juzgado número seis,
de los. de esta capital.

(O—21.556)

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos de menor cuantía, promo-
vidos por doña Carmen González Cué-
llar, contra don Antonio García Victo-
ria y otros, 'sobre pago de pesetas, en
cuyos autos se ha dictado la sentencia,
que copiada en su encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Cuatro rollos fotográficos en colores;
emulsión pasada, valorados en dos

EDICTO

En virtud de lo acordado por el.se-
ñor Juez de instrucción número dieci-
siete, de esta capital, en providencia dic-
tada en el día de hoy, en.el sumario se-
guido en este Juzgado con el número
ciento dieciocho, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, por hurtos, contra Jeróni-mo Rodríguez de la Rosa, se sacan a la
venta en pública subasta, por segunda
•vez y término de ocho días, los siguien-
tes bienes:

Don José- María Azpeurrutia Moreno,
Magistrado-Juez de primera instancia
número dos, de la ciudad de Burgos
y su partido.

EDICTO

mismo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente a instancia de doña
Flora Saturnina Escudero Cuevas sobre
declaración de fallecimiento de su ma-
rido, don Victoriano González Vargas,
que nació en Burgos el día seis de mar-
zo de mil novecientos nueve, hijo de
Fausto y de Petra, que se ausentó de su
domicilio en Madrid, causando baja tá-
cita en la Renfe, donde prestaba sus ser-
vicios como obrero, el día tres de abril
de mil novecientos cuarenta y cinco, sin
que se hayan vuelto a tener noticias del

Lo que se hace público a los fines- del
artículo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento
Civil

Dado en Burgos, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, Manuel Ortiz.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C—21.581)

Un baño de cobre, de las mismas ca-
racterísticas que el anterior. Valorado,
igualmente, en la cantidad de cinco mil
pesetas.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción número diecisiete, de esta capital,
en ejecutoria dimanante del sumario
ochenta y dos, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, seguido por imprudencia,
contra Roberto Rodrigo Arróniz, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo y tér-
mino de ocho días, los siguientes bienes:

Un baño de níquel «E. S. B.», de
l>5° * t,00, aproximadamente, con su
correspondiente motor y transformador
de corriente continua, cop su instalación
de manómetro, amperímetros y cuadro
de mandos. Valorado en la cantidad de
cinco mil pesetas.

EDICTO

Que la subasta se realizará sin su-
jeción a tipo.

Un baño de cromo, de las mismas ca-
racterísticas que los anteriores. Valo-
rado en la suma de cinco milpesetas.

Para, cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este- Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día siete
de noviembre próximo, a las doce de su
mañana, anunciándose en la forma acos-
tumbrada al público; y previniéndose:

Dado en Madrid, a cuatro de octubre-
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y los bienes em-
bargados se encuentran en poder de do-
ña Pilar Arróniz Vidal, vecina de Sepúl-
veda (Segovia), Hotel Villa Romana.

Que para tomar 'parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento de la que sirvió de base o
tipo para la segunda subasta, o sea la
suma de mil ciento veinticinco pesetas,
no siendo admitidos los que no realicen
tal consignación en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto.

Un disparador automático, para auto-
:trato, valorado en ciento cincuenta pe-

osetas
Una máquina fotográfica, marca «Ag-
",_ valorada en mil pesetas.
Un fotómetro, averiado, valorado en
¡scientas pesetas.

i Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 44, del año en curso, seguido con-
tra Juan José Montiel Pérez y Rafael
Calvo Lamillar, por el hecho de viajar
sin billete en la perrera del tren, se ha
dictado providencia con fecha de hoy,
declarando firme la sentencia recaída en
dicho juicio, en la que se acuerda dar
vista a los citados penados de la tasa-
ción de costas qué se insertará después,
y que se les requiera para que dentro,
del plazo de ocho- días se presenten vo-
luntariamente ante este Juzgado, para
cumplir en la Cárcel de esta ciudad un
día de arresto cada uno, que les fué im-
puesto como pena principal, apercibiénr
doles que de no hacerlo se procederá a
su detención.

El Secretario del Juzgado municipal de
esta ciudad de Alcázar de San Juan.

ALCÁZAR DE SAN JUAN

da¿i j
e' remate puede hacerse a cali-uaa de ceder a un tercero.

to d • Juz?ado ° en el'establecimien-
to 1estlnad° al efecto, el diez por cien-
ba t k^que sirve de tipo para esta su-
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' S'n Cuyo re<lu's'to no serán ad-

rar a cuya subasta, que tendrá lugar
í 1 la Sala audiencia de este juzgado,

en la ca ue del General Castaños,
numero uno, se ha señalado el día ochoa« noviembre próximo, a las doce de su
mañana, anunciándose al público para
Su celebración; y previniéndose:

VUe servirá de tipo de esta segunda
'"basta la cantidad de mil ciento no-
enta Pesetas, que es el setenta y cinco
0r C1,ento del tipo que sirvió de base paraa Primera, no siendo admitida postura

'^
no no cubra las dos terceras par-

s del mencionado tipo.
*¿U<i para tornar parte en la subasta

rán consignar los licitadores, en la

En la villa de Madrid, a cinco de agos-
to de mil novecientos sesenta. — El se-
ñor don Acisclo Fernández Carnedo,
Magistrado, Juez de primera instancia
del número diecinueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, promovidos por r'oña Carmen
González Cuéllar, mayor de edad, sol-
tera, sus labores y de esta vecindad, que
tiene concedido el beneficio de pobreza,
defendida por el Letrado señor Fernán-
dez Hernández y representada por él
Procurador don José Correas, contra el
Banco de España, defendido por el Le-
trado don Fernando Suárez de Figueroa
y representado por el Procurador don

José Bascan; doña Carmen López Du-
caso, también mayor de edad, viuda y
de esta vecindad, defendida en concepto
de pobre por el Letrado don José Fer-
nández Medio y representada por el
Procurador don Isidoro Argos, y don
Antonio García Victoria, también mayor
de edad, de estado casado, jubilado y
de esta vecindad, declarado en rebeldía,
sobre pago de pesetas; y...

Fallo

Que desestimando la demanda inter-
puerta por doña Carmen González Cué-

Un termo, marca «Ten», núm. 957, en
500 pesetas.

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día tres de noviembre próxi-
mo, y hoja de las once y media de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, previniéndose a los licitadores:

• Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en 'a
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación; y .

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de su avalúo; y

Que los bienes se encuentran en poder

Un molino de café «Solenry», eléc-
trico, en 800 pesetas.

Una cafetera «Solemry», de dos por-
tas, en 6.000 pesetas.

' Por el presente hago saber: Que en
los autos de juicio ejecutivo seguidos en
este Juzgado a instancia de don Froilán
Cabria Andrés, representado por el Pro-
curador don Lucas Rincón de Nicolás,
contra don Juan Maroto González, sobre
reclamación de cantidad, se tiene acor-
dado sacar por primera vez a pública su-
basta los bienes embargados a dicho eje-
cutado, y que son los siguientes:

partido

EDICTO

Don Jaime Santos Briz, Juez de primera
instancia de Alcalá de Henares y su

Corresponde satisfacer a cada uno de
los penados doscientas veinticinco pese-
tas con cincuenta céntimos.

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en "forma a dichos penados,
cumpliendo lo mandado por el señor

Reintegros, 35 pesetas.
Pólizas Mutualidades, 15 ¡mesetas
Total, 451 pesetas.

Indemnización a la R. E
86 pesetas.

F. E.,

Tasa judicial ejecución (artículo 29),
30 pesetas. *Tasa judicial seis exhortes (artículo
31), 150 pesetas.

Tasación de costas

Tasa judicial juicio hasta sertencia
(artículos 27 y 28), 115 pesetas.

Registro (artículo o D. C. 11."), 20

pesetas.
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Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Joaquín Gilabert Mon-
talvo se expide la presente en Madrid,
a 22 de septiembre de 1960.

(B.^3.660)

"En el juicio de faltas -núm. 308, de
1960, por lesiones, contra Argimiro
Puerto Pila, se ha dictado sentencia en
la que se absuelve a Argimiro Puerto
Pila de la falta de lesiones que. se le
imputaba

Madrid, a 3 de octubre de 1960. —El
Juez instructor, Luis García Conde Gar-
cía.

CAJA DE RECLUTA NUM. 1

Pablo López Pérez, recluta del re-
emplazo de 1959, hijo de Pablo y de An-
tonia, natural de París, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamente
en 2 Avenue E. Varlin* en Tuemblay
les Conesse (S. O.), sujeto a expedien-
te por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta núm. 1, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en el Juzgado
de. la Caja núm. 1, ante el Juez instruc-
tor don Luis García Conde García, con
destino en la "citada Caja de Recluta,
bajo apercibimiento de ser declarado re-

- bélde si no lo efectúa.

(G. C-4.093)

Y para que sirva de notificación a los
condenados expido la presente en Ma-
drid, el mismo día de su publicación.

(B.—3.737)

Publicación. —¡ Dada y oublicada há
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.
Y para que conste,' se extiende la pre-
sente en Madrid, a 26 de, septiembre de
1960. — Doy fe. — Antonio Martínez.
(Rubricado.)

Fallo: Que debo de condena? y con-
deno a los denunciados en los presen-
tes autos Teófilo y Elias Tahan Liiue,
como autores responsables de una falta
de malqs tratos de palabra y obra, a la
pena de cien pesetas de multa á cada
uno de ellos y al pago de las costas por
mitad, debiendo absolver y absoviendo a
los restantes denunciados Manuel Car-
dador. González, Francisco Luis Alonso
Blanco y Miguel Peinado i'e Frutos de
las faltas de que venían acusados.—Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — José Martínez Váz-
quez. (Rubricado.)

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
26 de septiembre de 1960. — El señóte
don José Martínez Vázquez, sustituto,
Juez municipal del núm. 23, de los de
está capital, ha visto y leído los autos
de juicio verbal de faltas que antece-

den, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública,'y como denuncian-
te, Severino Cortés González, y como
denunciados Manuel Cardador Gonzá-
lez, Francisco Luis Alonso Blanco, Mi-
guel Peinado de Frutos y Teófilo y
Elias Tahan Lilue, de las circunstancias-/
personales, que constan en autos, por Su-

puesta falta de escándalo, malos tratos

y daños,

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado José Garzón Gar-
cía, que se encuentra en ignorado para-
dero, se expide la presente, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 23 de septiem-
bre de 1960

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio yerbal _ de-

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal número 6, de Madrid, con el núme-
ro 26, de 1960, por daños por impruden-
cia, contra José Garzón García, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva jicen:

Sentencia.—Juzgado ; municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don'Carlos Serratacó
Viada.—*En la villa de Madrid, el día 21

de julio, y- año de 1960.—El señor Juez
municipal núm. 6, expresado al margen,
vistas las diligencias del juicio verbal de
falta's seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, José Garzón García.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Garzón García, como
autor de una falta de daños, a la pena'
de 50 pesetas de multa, que deberá ha-
cer efectivas en papel de pagos al Esta-
do, sufriendo en caso de insolvencia diez
días de arresto.menor como responsabi-
lidad personal subsidiaria; a que, por
vía de indemnización, abone a la Empre-
sa Municipal de Transportes la cantidad
de 475 pesetas y al pago de las costas
del juicio.—Notifíquese esta sentencia a
José Garzón García por medio de oficio
que se libre al Excmo. Sr. Capitán Ge-
neral de la i.a Región Militar, acompa-
ñado de la correspondiente cédula de no-
tificación.—Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha. x

JUZGADO NUMERO 11

(G. C.—3.969)

En el juicio verbal dé faltas núm. 290,
del año en curso, sobre daños, contra
Agustín García García, mayor de edad,
casado, chófer, que vivió en Navalcar-
nero, calle de Toledo, núm. 1, cuyo ac-
tual paradero se ignora, se ha dictado
sentencia con fecha 23 de julio de 1960,
condenando a dicho encartado a la pena
de 500 pesetas de multa; a que en con-
cepto de indemnización de daños causa-
das abone al denunciante José Pares Pa-
llot la suma de 500 pesetas y a las cos-
tas del procedimiento, disponiéndose la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia para que !á
sirva de notificación en forma.

(B.-3.655)
Madrid, a 20 de septiembre de 1960

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas Seguido

en este Juzgado contra Manuel Cuenca
Martínez, Luis Muñoz Revuelta y José
González Barroso, bajo el num. 502, de
1959, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Madrid, a 3 de octubre de 1960.—
El Juez instructor, Luis García Conde
García.

Enrique Feáto Ferreiro, recluta del
reemplazo de 1959, hijo de Moisés y de
Susana, natural de Rosario, provincia de
la República Argentina, de veinticuatro
años de edad, domiciliado últimamente
en Pasaje Español, 542, Rosario (Ar-
gentina), sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de Re-
cluta núm. 1, para su destino á Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en el Juzgado de la Caja
número 1, ante el Juez instructor clon
Luis García Conde García, con destino
en la citada Caja de*Recluta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si

no lo efectúa.

José Manuel Castro Maragliana, re-
cluta del reemplazo de 1959, hijo de Ma-
nuel y de Antonia, natural de Santa te
(República Argentina), de veintinue-
ve años de edad, domiciliado últimamen-
te en JRosario (Argentina), sujetoa ex-
pediente por, haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta núm. 1, Para

:su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en el JV 1'

gado de la Caja núm. 1, ante el J«ez

instructor don Luis García Conde Gar-

cía, con destino en la citada Caja *Recluta, bajo apercibimiento de ser oe-
. clarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 3 de octubre de l<fi°-
El Juez instructor, Luis García Conoa
García.

San Fernando, 30 de septiembre de
1960.—El Teniente Juez instructor, José
Luis Martes Trujillo. .

(G.-0-4,137) (B.-3.781)

CAJA DE RECLUTA NUM. 2

Jaime Jiménez Yerra (reemplazo
1959), hijo de Julio y de Antonia, na-
tural de Madrid, de , veintiún años de
edad, alistado ñor el distrito de Buena-
vista al núm. 910, Madrid, domiciliado
últimamente en Buenos Aires, «Bruza-
co», Uruguay 1.552, sujeto a expedien-
te por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta núm. 2, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en la Caja de
Recluta núm. 2, ante el Juez instructor
don Antonio Diez Marcelo, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Madrid, a 30 de septiembre de 1960
El Juez instructor (Firmado).

(G. C—4.244)'

sición

Por tanto, ruego a las Autoridades',
tanto civiles como militares, procedan a
la busca y captura del mismo, y, en. caso
de ser habido, lo pongan a mi dispo-

SAN FERNANDO (CÁDIZ)

José Luis Zurita Méndez, hijo de Ra-
fael y de Rosa, natural de Madrid, de
veintidós años de edad, soltero, con do-
micilio en Madrid, en la callé del Ge-
neral Pardiñas, núm. 87, procesado en
la causa núm. 97, de 1959, por el su-
puesto delito de robo, comparecerá ante

este Juzgado, sito en Capitanía General,
en el plazo de treinta días, a inteligen-
cia de que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde.

El BOLETÍN OFICIAL de »
provincia de Madrid se P"WW

diariamente, excepto los domlngt»

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 8
de septiembre de 1960. — El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital^
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el señor Fiscal muni-
cipal, en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, Avelina Zarza Nava-
cerrada, de treinta y siete años de edad,
natural de Villarrubia de Santiago (To-
ledo), soltera, sus labores, cuyo parade-
ro se desconoce,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Avelina Zarza Navace-
rrada a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio,
y una vez firme esta resolución, anóte-
se la sentencia dictada en el libro de
hurtos de este Juzgado y remítase la tar-
jeta de condena al Registro Central de
Penados y testimonio de esta resolución
al Juzgado municipal de Villarrubia de
Santiago y al Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de esta capitaL Notificándose
esta resolución por edictos a la condena-
da y. al perjudicado.—.Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación.—Leída" y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe. — José Medina. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación de sentencia en legal forma a !a
condenada Avelina Zarza Navacerrada y
al perjudicado Marcos Pintor, cuyo ac-

JUZGADO NUMERO 7

(B.-3.688)

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado, señala-
das con el núm. 363, de 1960, por hurto,
contra Avelina Zafza Navacerrada, se ha
dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 138, de 1960, por escándalo, ma-
los tratos y daños, contra otros y Teó-
filo y Elias Tahan Lilue, se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Manuel Cuenca Martínez' y Luis
Muñoz Revuelta, declarando de oficio las
costas causadas en este juicio.—Y noti-
fíqueseles esta resolución, así como a
José González Barroso, por sus ignora-
dos paraderos o domicilios, a medio de
edicto que se librará a tal fin al Boletín
Oficial de la provincia.—.Así por-esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Publicación.—.Leída y publicada fué 'a
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que lá firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; doy fe.

Y para que sirva de notificación de 1a
sentencia inserta a Manuel Cuenca Mar-
tínez y Luis Muñoz Revuelta y José
González Barr.oso se expide la presente
en Madrid, a 20 de septiembre de 1960.

(B._3.691)

Sentencia. — En Madrid, a 20 de sep-
tiembre de 1960.—-EJ señor don Antonio
García Peñuela Lombardero, Juez titular
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, habiendo visto ej presente juicio
de faltas seguido por daños, a virtud de
denuncia de Epifanio Romero Garrido,
contra Manuel Que'nca Martínez, Luis
Muñoz Revuelta y José González Barro-
So, éste en su concepto de responsable
civil subsidiario; los dos últimos ya cir-
cunstanciados, y los tres en ignorado
paradero

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4

telefono 255 64 25

Alejandro Ortiz; Fernández (reempla-
zo '959), hijo de Alejandro y de Ana
María, natural de Madrid, de veintidós
años de edad, alistado por el distrito de
Buenavista al núm. 1.321, domiciliado
últimamente en el Perú, calle Guzmán
Blanco, núm. 598, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta núm. 2, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en la Caja de Re-

LUNES 17 DE OCTUBRE

(G. O—4 .245)

NotltMclontt **MHttMfa

(G. C—4.227)

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(B.—4.164)

(B.—4.165)

(B.—4-í 661

IMPRENTA PROVINCIAL

(C—21.551)(G. C—4.290)

Juez, expido la presente, para su inser-
ción en los ((Boletines Oficiales» de las
provincias de Madrid y de Barcelona,
por encontrarse dichos penados en ig-
norado paradero, en Alcázar de San
J-uan, a 5 de octubre de 1960.

cluta núm. 2, ante el Juez instructor donAntonio Díaz Marcelo, <on destino enla citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si nolo efectúa. ,

Madrid, a 6 de octubre de 1960 —El Juez instructor, Antonio Díaz Mar-celo.

tual domicilio o paradero se desconoce, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, se expide la presente
en Madrid, a 8 de septiembre de 1960.

(B.-3.687)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas* núm. 716, de

1959, por lesiones, contra" Concepción Li-
ziano y Manuel Ternas, se há dictado
con esta fecha sentencia, en la que se
absuelve a los denunciados Concepción
Liziano Díaz y Manuel Pernas Castañei-
ra de la falta que se les acusaba, decla-
rándose de oficio las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Concepción Liziano
Díaz»se expide la presente en Madrid, a
15 de septiembre de 1960.

(B.—3.661)

Madrid, a 4 de octubre de 1960.—El Juez instructor, Antonio Díaz Mar-
celo.

8

José Manuel González Heredia Fran-
co (reemplazo 1953), hijo de Manuel y"
de María Soledad, natural de Madrid
de veintiocho años de edad, alistado por
el distrito de Buenavista, domiciliadoúltimamente en el paseo de la Floridanúmero 29, Madrid, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a laCaja de Recluta núm. 2, para su desti-
no a Cuerpo, comparecerá dentro deltérmino de treinta días en la Caja deRecluta núm. 2, ante el Juez instructor
don Antonio Díaz Marcelo, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo,efectúa.


